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Para la celebración, en su caso, de la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se ha señalado
el día 23 de junio próximo, a la misma hora y
en el mismo lugar, y caso de no haber postor que
cubra las dos terceras partes del precio de la segunda
subasta, se ha señalado para la tercera subasta, sin
sujeción a tipo, el día 22 de septiembre de 2000,
a la misma hora y en el mismo lugar.

Se hace extensivo el presente edicto para que,
en su caso, sirva de notificación en forma a los
demandados.

Bien objeto de subasta

Urbana. Una casa habitación situada en Arrabal
de San Agustín, barrio Santo Tomás, calle de San
Miguel, número 5, de 85 metros cuadrados, sita
en Cullera. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cullera al tomo 1.212, libro 312, folio 83, finca
número 2.925.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
7.500.000 pesetas.

Sueca, 17 de febrero de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria.—15.944.

TARRAGONA

Edicto

Don Francisco Marcos Martín, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 8 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos ante este Juzgado con el número 317/1999,
instados por la Procuradora señora doña Mireia
Espejo Iglesias, en nombre y representación de «Ar-
gentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario, Sociedad
Anónima» contra don Roberto Bonilla Lillo y doña
Esther Gutiérrez Aznar, en reclamación de crédito
hipotecario, se ha acordado sacar a su venta en
pública subasta, por termino de veinte días y por
primera y, en su caso, segunda y tercera vez, el
bien hipotecado, que luego se dirá, habiéndose seña-
lado para su celebración las siguiente fechas:

Primera subasta: El día 17 de mayo de 2000,
por el tipo pactado en escritura de constitución de
hipoteca.

Segunda subasta: El día 14 de junio de 2000,
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de
tipo para la primera subasta.

Tercera subasta: El día 12 de julio de 2000, sin
sujeción a tipo.

Hora: En cualquier caso a las once quince horas
de su mañana.

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra-
gona, sito en avenida Lluis Companys, sin número,
Palacio de Justicia, planta primera.

Condiciones generales de la subasta

Primera.—Para tomar parte en las subastas, a
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera,
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el
«Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro de cuenta 4218-0000-18-317-99 una cantidad,
al menos, igual al 20 por 100 efectivo de la cantidad
que sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera
como en la segunda. En la tercera o anteriores subas-
ta que, en su caso, puedan celebrarse el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda.

Segunda.—Servirá el tipo para la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y no
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al
mismo el resguardo de haber verificado la consig-
nación a que se refiere la condición primera.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que

ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz-
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello,
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
del remate.

Quinta.—Podrán reservarse a instancia del acree-
dor las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que si el rematante no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador aceptará como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Caso de que la diligencia de notificación
a la parte demandada resultare negativa, sirva este
edicto de notificación en forma a dicha parte de
los señalamientos de la subasta.

Bienes a subastar

Urbana. Vivienda en piso primero, puerta única
de la casa sita en Tarragona, calle Sant Llorenç,
número 35.

Finca numero 29.363, tomo 1.732, libro 878 del
Registro de la Propiedad número 1 de Tarragona,
diez millones doscientas mil pesetas. (10.200.000
pesetas).

Tarragona, 27 de enero de 2000.—El Secretario
judicial.—16.438.$

TELDE

Edicto

Don José Luis Portugal Sainz, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Telde,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 334/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra don Juan
Manuel Bravo de Laguna Herrera y doña Inma-
culada Betes Álvarez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 3 de mayo venidero, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitírán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3530/000/18/334/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de junio siguiente, a las
diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de julio siguien-
te, a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
El presente edícto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Una sexta parte indivisa de edificio de una planta
en la Hoyilla, Olivares, Carrizal, Ingenio, destinado
a cinematógrafo. Consta de sala de butacas, depen-
dencias propias para el público y aparatos de pro-
yección. Mide 643 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad 2 de Telde, al tomo
670, libro 71 de Ingenio, folio 64, finca 7.033.

Tipo de subasta: 6.400.000 pesetas.

Telde, 24 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—16.420.

TERRASSA

Edicto

Don Guillermo Arias Boo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa
(Barcelona) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría de quien esto refrenda, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 311/1999,
a instancia de la entidad Banca Catalana, repre-
sentada por la Procuradora doña Montserrat Tapio-
las Badiella, contra don Pedro Bonil Solano y doña
Josefa Valenzuela Galindo, en reclamación de la
suma de 9.869.016 pesetas de principal e intereses,
y 1.000.000 de pesetas de costas, en los que, por
resolución del día de la fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien inmueble que al final se describirá,
bajo las condiciones establecidas en el artículo 131
de la Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y para tomar parte en las
subastas deberán los licitadores, previamente, acre-
ditar haber depositado con anterioridad en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 6260,
sucursal de Terrassa, calle Portal de San Roque,
en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 4 de Terrassa, una suma
igual, al menos, al 20 por 100, como mínimo, de
la respectiva valoración del bien, haciéndose constar
expresamente que los autos y certificación/es de
título/s y cargas se hallan de manifiesto en Secre-
taría; que se acepta como bastante la titulación
obrante en autos, y que las cargas anteriores y pre-
ferentes subsistirán, aceptándolos y quedando subro-
gado en ellos el rematante, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez,
el próximo día 11 de mayo del corriente; por segunda
vez, término de veinte días y con rebaja del 25
por 100 de la tasación escriturada, el próximo día 13
de junio del corriente, y para el caso de que la
misma quedase desierta, se anuncia la subasta por
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción


